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\- DATOS

PUBtICC,S

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAT EPMRP-SD

Particular que pongo en su iento para los fines consiguientes.
Atentamente.-

ASUNTO: REMitO RESOLUCIÓN NO. EPMRP.SD-2020.038, CUARTA REFORMA AL
PAC.ZO2O, EN [A EPMRP-SD.

En atención a la sumilla ¡nserta por la máxima autor¡dad, en el Memorando No.
EPMRP-SD-GF-LSG-2020-081GM, de fecha 08 de junio der 202e suscr¡to por ra rng.
Adriana Machuca, Gerente Admin¡strat¡va, ra rng. Laura sargado córdova, Gerente
General, dispone elaborar la resolución de la GUARTA REFORMA At PLAN ANUAL DE
CoNTRATACTÓN -2020, EN LA EpMRp-sD, en consecuencia sírvase encontrar la
Resolución EPMRP-SD-2020-038, de og de junio der 2020, para ra firma respect¡va,
luego de lo cual se deberá rem¡t¡r a ra rng. Adriana Machuca, Gerente Adm¡n¡strativa.

Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-1OO-M

Santo Dom¡ngo, 09 de junio del 2020
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RESoLUctóN No. EpMRp-sD-2020-038

LAURA SALGADO CORDOVA
GERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púellca MUNtctpAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 'l'l de la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el Estado
adoptará medidas de acción af¡rmativa que promuevan la igualdad real a favor de los t¡tulares
de derechos que se encuentren en s¡tuación de desigualdad y que los derechos serán
plenamente just¡ciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica pera justificar su v¡olac¡ón o
desconoc¡miento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su reconocimiento y
el conten¡do de los derechos se desarrollará de manera progres¡va a través de la normas, la

.iurisprudenc¡a y las polít¡cas públicas;

Que, el artículo 226 dela Constitución de la República del Ecuador, en su Capftulo Vll, Secc¡ón
Pr¡mera, sobre el Sector Publ¡co, establece "Las instituc¡ones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas en
la Const¡tución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acc¡ones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y eJercicio de los derechos reconocidos en la Const¡tución";

Que, el artfculo 286 de la constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, man¡fiesta "Que las
finanzas públicas, en todos los n¡veles de gobierno, se conducirá de forma sosten¡ble,
responsable, transparente y procurarán la estabilidad económica...';

Que, el artículo 227 de la Const¡tución de la República del Ecuador, en su Capítulo Vll, Sección
Segunda, sobre la Adm¡nistrac¡ón Pública, indica que la administración pública se r¡ge por los
princ¡pios de eficacia, eflciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, coordinac¡ón,
part¡cipac¡ón, planificación, seguridad, transparencia, y evaluación.

Que, el artículo 265 de la Constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, en su Capitulo lV, sobre el
Régimen de Competencias, establece.- El s¡stema público de registro de la prop¡edad será
adm¡nistrado de manera concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades.

Que, el primer inciso del Art. 142 del Código Orgán¡co de Organización Territorial, AutonomÍa y
Descentral¡zación que man¡f¡esta: "La administración de los registros de la propiedad de cada
cantón, corresponde a los gob¡ernos autónomos descentral¡zados mun¡c¡pales. El sistema
público nac¡onal de registro de la propiedad corresponde al gob¡erno central y su
administración se e.iercerá de manera concurrente con los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Municipales de acuerdo con lo que d¡sponga a Ia ley que organice este
registro... "

Que, el artículo 22 de la Ley Orgán¡ca del S¡stema Nacional de Contratación Pública,
establece: "Las Entidades Contratantes, para cumpl¡r con los objetivos del Plan Nac¡onal de
Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de
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Contratac¡ón con el presupuesto correspond¡ente, de conformidad a la planificación plur¡anual
de la lnstitución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El

Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante dentro de los
qu¡nce (15) dfas del mes de enero de cada año e ¡nteroperará con el portal

COMPRASPUBLICAS..."i

Que, el artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del S¡stema Nacional de
Contratac¡ón Públ¡ca determina, que hasta el 15 de enero de cada año, la máxima autoridad de
cada ent¡dad contratante o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación
(PAC), e¡ mismo que contendrá las obras, bienes o servicios incluidos los de consultoría que se
contratarán durante ese año, en func¡ón de sus respect¡vas metas ¡nstitucionales y de
conformidad a lo dispuesto en el adiculo 22 de la Ley";

Que, el inc¡so segundo del artfculo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratac¡ón Públ¡ca establece: El Plan Anual de Contratación podrá ser
reformado por la máx¡ma autor¡dad o su delegado, med¡ante resolución debidamente mot¡vada,
la misma que junto con el plan reformado serán publicados en el portal
www.comDrasDúblicas.qob.ec, salvo las contratac¡ones de fnf¡ma cuantfa o aquellas que
respondan a s¡tuac¡ones de emergenc¡a, todas las demás deberán estar inclu¡das en el PAC
inicial o reformulado;

Que, el inciso tercero del artículo 25 lbfdem, indica: Los procesos de contrataciones deberán
ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de Contratación
elaborado por cada entidad contratante, prev¡a consulta de la d¡sponibil¡dad presupuestaria, a
menos que circunstancias no prev¡stias al momento de la elaboración del PAC hagan necesar¡o
su mod¡licac¡ón. Los formetos del PAC serán elaborados por el SERCOP y publicados en el
Portal www.comDrasDúbl¡cas.oob. ec;

Que, la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2016, en su Art. 1

menciona: 'Creac¡ón.- Créase la empresa pública municipal denominada 'REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD,
como sociedad de derecho público, con personería jurídica y patrimonio propio, autonomía
presupuestaria, financiera, economfa, admin¡strativa y de gest¡ón..."

Que, el artículo I de la Ordenanza Municipal No. M-072-VQM, expresamente ¡ndica:
"Organización Empresarial.- La d¡recc¡ón y administrac¡ón de la Empresa Pública Munic¡pal
Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo EPM-RPSD, se ejercerán a través de los
siguientes órganos de direcc¡ón y administrac¡ón: l. D¡rector¡o y 2. La Gerencia General";

Que, la Ordenanza Mun¡c¡pal No. M-072-VQM, en su Art. 18 d¡spone:'la o el Gerente General
es la máxima autoridad administrat¡va de la empresa pública y ejercerá la representación legal,
judic¡al y extrajudicial de la misma, s¡endo responsable ante el Directorio por la gestión
empresarial, admin¡strat¡va, económica, financiera, comercial, técn¡ca y operativa...";

Que, el artfculo 20 de la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, menciona: "Deberes y
atribuc¡ones de la o el Gerente General.- A más de las atribuciones contempladas en el Art. 11
de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, son atribuciones y deberes de la o el Gerente
General, la d¡recc¡ón y administrac¡ón de la Empresa Pública, Ias sigu¡entes: ... 7) Tomar
med¡das prevent¡vas y cor[ect¡vas de ser el caso para mantener altos niveles de eficiencia y
eficac¡a';

Que, med¡ante Resolución EPMRP-SD-WEA-SE-002-2019-07-05-01, de 05 de Julio del 2019,
el Director¡o de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo
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Domingo, resolvió designar como Gerente General Titular de lá Empresa de Públ¡ca Mun¡c¡pal
Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo, a la lng. Laura Salgado Córdova, de
conformidad con lo establecido en el artfculo l9 de la Ordenanza de Creac¡ón, Organización,
Adm¡nistración y Func¡onamiento de la Empresa Pública Munic¡pal Registro de la Propiedad del
cantón Santo Dom¡ngo;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón EPMRP-SD-WEA-SO-005-2019-10-31-07, de 3l de octubre del

2019, el D¡rector¡o de la Empresa Pública Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo
Domingo, en ses¡ón ord¡naria celebrada el 31 de octubre del 20'19, resolvió a través de votac¡Ón

ordinar¡a, por unanim¡dad, aprobar la proforma presupuestar¡a del año 2020, de la Empresa
Públ¡ca Municipal Registro de la Prop¡edad del Cantón Santo Domingo;

Que, mediante Resolución EPMRP-SD-2020-002, de fecha 13 de enero del2020, se aprueba
el Plan Anual de Contratac¡ón PAC 2020, de Ia Empresa Prlblica Municipal Reg¡stro de la

Propiedad del Cantón Santo Domingo;

Que mediante Resolución No. EPMRP-SD 2020-009, de fecha 19 de febrero del 2O2O' la

máxima autoridad resuelve, Aprobar la Primera Reforma al Plan Anual de ContrataciÓn ( PAC)

de la Empresa Públicá Munic¡pal Reg¡stro de la Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo' para el

año 2020.

Que, Mediante Resoluc¡ón No. EPMRP-SD-2020-020, de fecha 17 de marzo del 2020, la

máxima autoridad Resuelve aprobar la Segunda Reforma al Plan Anual de ContrataciÓn PAC-

2020, de la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo

Que, Med¡ante Resolución No. EPMRP-SD-2020-O28, de fecha 21 de abril del 2020, la máxima

autor¡dad Resuelve aprobar la Tercera Reforma al Plan Anual de contratac¡ón PAC-2020, de

la Empresa Pública Mun¡cipal Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo

Que, mediante sum¡lla inserta por la máxima autor¡dad, en el memorando No. EPMRP-SD-GA-
RU§-ZOZO-AtO-trl, de fecha 08 de junio del 2020, suscrito por la lng. Adriana Machuca,

Gerente Admin¡strativa, remite a la lng. Laura salgado, Gerente General, solic¡tando

autorizac¡ón para realizar la respectiva reforma de Gerencia Adm¡nistrative al PAC, en relación

al memorando No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-170-M, de fecha 05 de junio del 2020'
suscrito por la lng. Mariela Nogales, quien informa sobre la cuarta reforma al PAC, sol¡citando

autorización correspondiente.

Que, med¡ante informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-004-1, de 05 de junio del 2020'

suscr¡to por la lng. Mar¡ela Nogales Andino, Analista de Adqu¡siciones y Contratación PÚblica y

aprobadó por la ing. Adriana Machuca, Gerente Adm¡nistrativa, en atenc¡ón a los memorandos

epunp-sb-ORrH-NVM-2020-393-M, de 26 de mayo de 2020, suscr¡to por la lng. Nadia Vera,

Gerente de Adm¡nistrac¡ón de Talento Humano; Memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-765-
M, de 28 de mayo de 2020, suscrito por la Ing. Adriana Machuca, Gerente Administrativa; y

Mámorando EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M, de 29 de mayo de 2020, suscr¡to por la Lic

Sandy Román, Analista de Comunicac¡ón Social; que la lng. Adriana Machuca, Gerent:
Admiáistrat¡va, solicita ¡nforme requer¡do para la aprobación de la Cuarta Reforma al PAC

2O2O de la inst¡tuc¡ón; recomendando autor¡zar a Procuradurfa síndica para que proceda a

emitir la resoluc¡ón motivada de la aprobación de la cuarta Reforma al Plan Anual de

contratación (PAC) 2020, de acuerdo con el inc¡so segundo del Aftlculo 25 del Reglamento

General de la'Ley orgán¡ca del s¡stema Nacional de contratac¡ón Pública, Para lo cual adjunta

el cuadro consolidado de la Primera Reforma de acuerdo a los camb¡os solicitados;
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Que, med¡ante memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-810-M, de 08 de junio de 2020, la lng.
Adriana Mechuca, Gerente Admin¡strativa, sol¡cita a la lng. Laura Salgado Córdova, Gerente
General EPMRP-SD, en atenc¡ón al informe EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-OO4-1, de 05 de
junio del 2020, suscrito por la lng. Mariela Nogales Andino, Anal¡sta de Adquisiciones y
Contratación Pública, con el cual remite el consolidado de act¡vidades de la Cuarta Reforma al
PAC de la lnstituc¡ón, recomendando autorizar a Procuradurfa Sínd¡ca se procesa a emitir le
resolución motivada de la Cuarta Reforma PAC 2020 de la institución;

Que, med¡ante sumilla ¡nserta en el memorando EPMRP-SD-GA-AMS-2020-81O-M, de 08 de
junio de 2020, suscr¡to por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrat¡va, la Laura Salgado
córdova, Gerente General EPMRP-SD, autoriza y dispone elaborar la resolución respecto a la
Cuarta Reforma ál PAC 2O2O;

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones legales que le confieren la normativa legal v¡gente:

RESUELVE:

Art. l.- Aprobar la cuarta Reforma al Plan Anual de contratación (pAc) de la Empresa públ¡ca
Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Dom¡ngo, para el año 2020, constante en
el informe presentado por la lng. Adriana Machuca, Gerente Administrat¡va; e, lng. Mariela
Nogales Andino, Analista de Adquisic¡ones y contratación pública, conforme el cuaáro que a
continuac¡ón se detalla:

Art. 2.- Disponer a la lng. Adr¡ana Machuca, Gerente Adm¡n¡strat¡va, corra traslado con la
presente Resolución, a la lng. Mariela Nogales And¡no, Anal¡sta de Adquisiciones y
contratación Pública, proceda a publicar la cuarta Reforma del plan Anual de contratacióá
2020, y la presente resolución en el portal www.comoraspúbl¡cas.qob.ec.

Art.3.- Disponer a la Gerencia Admin¡strativa not¡f¡que con esta resolución a las demás
unidades con conforman la Empresa pública Municipal Registro de la prop¡edad del cantón
Santo Domingo.
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Prop¡edad del Cantón Santo Dom¡ngo, a los nuele

Art,4.- La presente resoluc¡ón entrará en v¡genc¡a a partir de la fecha de su expedic¡ón.

Notifíquese y Cúmplase.-

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la

14
. .i.; l li

DATOS
PI]BLIC,CS

Empresa Pública Municipal Registro de la
días del mes de junio del 2020.

GERENTE GENERAL DE LA EMpRESA púaLlcl MUNtctpAL
REGtsrRo DE LA pRoptEDto oel ca¡lró¡¡ sANTo DoMtNGo

wlwv. rúgbtrodol.propl€dadid.qot). ec
Urb. Colegral, Luis Vdlerrcia y Artu,o B(n¡a

022751 2CÁ C.22751256
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Memorando N'. : EPMRP-SD-GA-AM5-2020-810-M
Santo Domingo, 08 de junio de 2020

Procuradtrin
Síndico

PARA: lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL

ASUNTO: lnforme PAC

GERENCIA
!IINiSTRATIVA

d-|*Y-&t"!-"1^,l{,/
09-06 -lDlD

En atenc¡ón a memorando No. EPMBP-SD-GA-ACP-MNA-2O20-17O-M por medio del
cual la lng. Mariela Nogales informa sobre la cuarta reforma al PAC de la institución,
se solic¡ta autor¡zación para proceder con la reforma respectiva y solicitar a quien

corresponda la elaboración de la resolución para continuar con lo pertinente.

Particular que informo para los fines pert¡nentes.

i 08 JUN 2020

SECRETAÑIA
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Memorando N'. EPMRP-SD-GA.ACP-MNA-2OiI0-1 70-M

Santo Dom¡ngo, 05 de junio de 2020

lng. Adriana Machuca
GERENTE ADMINISTRATIVA

lnforme de Cuarta Reforma PAC 2020
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DATOS
PUBLICOS

PARA:

ASUNTO:

En atención a sumilla inserta en los memorandos N".: EPMRP-SD-GATH-NVM-
2020-393-M de fecha 26 de mayo de 2020 suscrito por la lng. Nadia Vera - Gerente
de Administración de Talento Humano, EPMRP-SD-GA-AMS-2020-765-M de fecha
28 de mayo de 2020 suscr¡to por la lng. Adriana Machuca - Gerente Administrativa
y EPMRP-SD-CS-SBB-2020-061-M de fecha 29 de mayo de 2020 suscrito por la
Lic. Sandy Román - Analista de Comunicación Social; conforme a estos
memorandos me permlto adluntar el informe requerido para la aprobación de la
cuarta reforma al PAC 2020 de la institución.

Particular que informo para los fines pertinentes.
lj_^,¡ r.s{ 1:,i A l.L:i}!.: t/r ajiLr! ,-i;i,,.!l-
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0 5 JUN 2020

GERSlisiA Alt.t r N i §T:¡,17i vA

lng. Mariela
ANALISTA
Angxos: lnforme

TACIÓN PÚBLICA

:laborac,o poñ

,'A1
\¡aflela Nogales fir/

Atentamente,
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Ing. Adriana Machuca

GERENTE ADMIMSTRATTVA

Cuarta Reforma al PAC 2020

Informe No. EPMRP-SD-GA-ACP-MNA-2020-004-I

Santo Domingo, 05 dejunio de 2020
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DATOS
PÜBLICOS

PARA:

ASI]NTO:

I. ANTECEDENTES

Mediante Resotución No. EPMRP-SD -2020-002, de fecha 13 de enero de 20D0,la máxima

autoridad resuelve, Aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC) de la Empresa Pública

Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, para el año 2020.

Mediante Resotución No. EPMRP-SD-2020-009, de fecha 19 de febre ro lle 2020,1a m¡ixima

autoridad resuelve, Aprobar la Primera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, para el año

2020.

Mediante Resolucién No. EPMRP-SD -2020420, de fecha 17 de marzo de 2020, la máxima

autoridad resuelve, Aprobar la Segunda Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, para el año

2020.

Mediante Resolución No. EPMRP-§D -2020-028, de fecha 2l de abril de 2020, la m¿íxima

autoridad resuelve, Aprobar la Tercera Reforma al Plan Anual de Contratación (PAC) de la

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del cantón santo Domingo, para el año

2020.
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Mediante Memorando Nro. EPMRP-SD-GATH-NVM-2020-393-M de fecha 26 de mayo de

2020 suscrito por Ia Ing. Nadia vera - Gerente de Administración de Talento Humano, remite

matriz de reforma PAC año 2020 correspondiente al área de Talento Humano, en el cual

mediante sumilla inserta de la lng. Laura Salgado dispone a Gerencia Administrativa elaborar

informe.

Mediante memorando Nro. EPMRP-SD-GA-AMS-2020-765-M de fecha 2g de mayo de 2020

suscrito por la Ing. Adriana Machuca - Gerente Administrativa, solicita reforma al pAc 201 9

para lo cual remite la matriz correspondiente, en et cual med¡ante sumilla inserta de la Ing.

Laura Salgado dispone a Cerencia Administrativa elaborar informe.

Mediante Memorando Nro. EPMRP-sD-cs-sRB-2020-061-M de fecha 29 de mayo de 2020

suscrito por la Lic. sandy Román - Analista de comunicación social, pone en conocimiento

que requiere realizar reforma al PAC 2020 para lo cual adjunta detalle, en el cual mediante

sumilla inserta de la Ing. Laura salgado dispone a Gerencia Administrativa elaborar informe.

Con lo antes expuesto en los memorandos anteriores Cerencia Administrativa de igual manera

con sumilla inserta dispone a compras publicas la elaboración del informe de reforma al pAC

correspondiente.

ITI. OBIETryO

- Realizar la Cuarta Reforma al Plan Anual de Contratación (pAC) 2020.

IV. INFORME

[.a propuesta de la cuarta Reforma al plan Anual de contratación (pAC) 2020, ha sido

elaborada de acuerdo a los requerimientos de las áreas requirentes en relación a sumilla inserta

de la Ing. Laura Salgado - GERENTE GENERAL, en los memorandos Nro.: EpMRp_

SD-GATH-NVM-2020-393-M de fecha 26 de mayo de 2020 suscrito por la Ing. Nadia

Vera - Gerente de Administración de Talento Humano, EPMRP-SD-GA_AMS_2020_
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765-M de fecha 28 de mayo de 2020 suscrito por la lng. Adriana Machuc¡ - Gerente

Administrativa y EPMRP-SD-CS-SRB-2020-061-M de fecha 29 de mayo de 2020 suscrito por

la Lic. Sandy Román - Analista de Comunicación Social; oonforme se detalla a continuación:

V. CONCLUSIONES

. Se presenta la propuesta de la Cuarta Reforma del Plan Anual de Contratac¡ón (PAC)

2020, para su revisión y aprobación.

. Se presenta la propuesta de la Cuarta Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC), para su

revisión y aprobación.

o La Cuarta Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020, se realiza de acuerdo a los

requerimientos solicitados por cada una de las áreas requirentes en relación a sumilla inserta de la

Ing. Laura Salgado - GERENTE CENERAL, donde se solicita elaboración del informe'
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Han sido reformados los valores en actividades de la siguiente manera:

Gerente de Administración de Talento Humano

- Se eliminan las adquisiciones que tenia planificadas en el PAC inicial pan

contratarso por fnfima Cuantla y Catalogo Eleotrónico las ouales no estaban

subidas en el portal del SERCOP: Adquisición de Software ergo IBV y sus

módulos y dotación de uniformes para los servidores de la EpMRp-SD, por lo

tanto no se hace ningún cambio con est¡s actividades en el portal del SERCOp.

Gerencia Adm inistrativa

- Se disminuye el presupuesto de Contratación de pólizas de seguros para la

EPMRP-SD para el año 2020

- Se incrementa el presupuesto de Adquisioión de materiales de impresión y
fotocopiado

- Se disminuye el presupuesto de Dominio de sitio web de la EpMRp-SD

- Se crea la Adquisioión y renovación licencia fortinet y antivirus

- Se oambia de cuatrimestre la Contratación del servicio de la elaboración e

impresión de tftulos de crédito y certificados

- Se crca la contratación Análisig diseño y desarrollo de una solución

informática basada en folio real, oronológioo y personal integrada con un gestor

documental y la organización, digitalización e indexación de los tibros o tomos

del archivo registral en un entomo web

Analista de Comunicación Social

- Se modifica el cuatrimestre de la Contratación del Servicio de publicidad y
Propaganda en Medios de Comunicación para la promoción de los servicios de

la EPMRP-SD

- Se eliminan las adquisiciones que tenia planificadas en el pAC inicial para

contratarse por lnfima cuantía de las cuales no estuvieron subidas en el portal

del SERCOP: Contratación del servicio de diseño e impresión del material

publicitario; Contratación del servicio de mantenimiento de stand institucional
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y Adquisición de carpa inflable, por lo tanto no se hace ningún cambio con

estas act¡vidades en el portal del SERCOP.

VI, RECOMENDACIONES

o Se recomienda autor¡zar a Procuraduría Síndica para que proceda a emitir la resolución

motivada de la aprobación de la cuarta Reforma del Plan Anual de contratación

(PAC) 2020 de la institución, de acuerdo al inciso segundo del Art. 25 del Reglamento

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

o publicar en el Portal Institucional del SERCoP la resolución de aprobación de la

Cuarta Reforma del Plan Anual de Contratación (PAC) 2020.

Atentamente,

Ing. Mariela Nogales

ANALI§TA DE ADQUISICIONES Y
CONTRATACIÓX TÚSLTCI


